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Pachuca de Soto, Hidalgo, a tres de mayo de dos mil veinticuako.

El secretario Generar en funciones, Francisco José Miguer García Verasco, da
cuenta al Magistrado Leodegario Hernández cortez, preéidente de este Tribunal,
con el oficio IEEH/SE/DEJ/117912024 mediante el cual la secretaria s¡ecutivá Jet
lnstituto Estatal Erectoral de Hidargo remite erjuicio ciudadano int"rpu;.t;;;;L;g*
Alan Jovani lbana Rodríguez en contra de la resorución de veinticuatrá de aÉr¡tanterior dictada por ra referida funcionaria dentro der procedimientá espüar
sancionado IEEH/sE/pES/061t2024: así como ras constancias reracionadas con er
trámite de ley, su informe circunstanciado y anexos.

con fundamento en ros artícuros gg inciso c) de ra constitución porítica der Estado
de Hidalgo; 346 fracción lV, 349, 352, 3S5, áOS, gO¿, 433, 434,435, 436 y +ei JefcódigoElectoral der EstadodeHidargo; 12frad.iónúinc¡so a¡ylstraciianrVde
la Ley orgánica der rribunar Erectorar der Estado de Hidargo; áó rrá""..".iiy irr,
f§,.t¡acclo¡gs ll y tVder Regramento rnterno der rribunarErectorar der Estadó de
Hidalgo SE ACUERDA:

PRIMERO. con la documentación de cuenta, intégrese er expediente respectivo y
regístrese en el Llbro de Gobierno con la clave TEÉX¡OC_ZZ St2O24.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en er artícuro 20, fracción il, con reración ar
62 fracción l, del Regramento rnterno del rribunal Erectoral del Estado o" Hüáigo,
túrnese a Ia Ponencia de ra Magistrada Rosa Amparo Martínez tectruga. 

-- "

NorlFíQUESE por estrados, asimismo hágase der conocimiento púbrico a
través de la página de internet de este órganJJurisdiccional.

Así lo acuerda y firma el Magtstrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de
Hidalgo, ante el Secretario General en funciones, quien autoriza y da fe.
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a cuatro de mayo del dos mil veinticuatro

Notificar a las partes y demás personas interesadas.

Acto a notificar: ACUERDO DE TURNO de fecha tres de mayo del presente año,

así lo acordó y firmo el Magistrado Leodegario Hernández Cortez, presidente

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco José Miguel
Ga¡cía Velasco, Secretario Generat en funciones, con fundamento en los

artículos 375,376 y 377 del código Electoral del Estado de Hidalgo; artÍculos 74 y

75 del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo, dentro del

expediente al rubro citado, el Actuario suscribe que siendo las doce horas con
quince minutos del día en que se actúa, hace constar que NolFlcA el citado
ACUETdO A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS EN CI PTESENtE ASUNtO, A trAVéS

de cédula que se fija en tos ESTRADOS FíStcos y ELEcTRóNtcos de este H.

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexan copia del mismo. DOY FE. - - -

Ltc UEL FLORE NICA
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN DE ACUERDO DE TURNO
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a cuatro de mayo del dos mil veinticuatro con

fundamento en los artículos 375, 376 y 377 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; articulos 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de turno de fecha tres

de mayo del presente año, firmado por el Magistrado Leodegario Hernández

Cortez, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco

José Miguel García Velasco, Secretario General en funciones en el expediente

al rubro citado, el actuario ASIENTA LA RAZÓN de que siendo las doce horas con
quince minutos del dia en que se actúa, hace constar que se NOTIFICó A LAS

PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, a través de cédula que se fija en los

ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓN|COS de este H. Tribunat Etectorat del Estado

de Hidalgo, anexando copia del proveído indicado, para los efectos legales

conducentes. CONSTE.
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